
PRUEBA DE ACCESO 
A GRADO MEDIO 

Y GRADO SUPERIOR
2024



RESOLUCIÓN CON TODA LA INFORMACIÓN SOBRE LA PRUEBA DE ACCESO 2024

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2024, de la Dirección General de
 Formación Profesional, por la que se convocan pruebas de acceso 

a los ciclos de grado medio y superior en el año 2024

https://dogv.gva.es/datos/2024/02/09/pdf/2024_981.pdf

PÁGINA WEB GVA CON MÁS INFORMACIÓN (exámenes de años anteriores, etc.)

https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/pruebas-de-acceso-a-ciclos-formativos 

LINKS

https://dogv.gva.es/datos/2024/02/09/pdf/2024_981.pdf
https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/pruebas-de-acceso-a-ciclos-formativos
https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/pruebas-de-acceso-a-ciclos-formativos


2. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
2.1. SOLICITUD CUMPLIMENTADA Y FIRMADA:

(ANEXO III) SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LA PRUEBA DE
ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO.

(ANEXO IV) SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LA PRUEBA DE
ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR.

DEL 20 AL 28 MARZO
1. PLAZO DE INSCRIPCIÓN

*estos Anexos se encuentran en la
Resolución de la diapositiva 2



2.2. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

 MENORES DE 18 AÑOS ALGUNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

DNI, PASAPORTE, TARJETA DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO, EXPEDIDA POR LA
COMISARÍA DE POLICÍA U OFICINA DE EXTRANJEROS, CERTIFICADO DE

EMPADRONAMIENTO EN UN MUNICIPIO, VISADO DE ESTUDIOS O TARJETA DE
ESTUDIANTE EXTRANJERO. 

MAYORES DE 18 AÑOS ALGUNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

DNI, TARJETA DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO, EXPEDIDA POR LA COMISARÍA 
DE POLICÍA U OFICINA DE EXTRANJEROS, VISADO DE ESTUDIOS O 

TARJETA DE ESTUDIANTE EXTRANJERO.



2.3. JUSTIFICANTE DE HABER PAGADO LA TASA CORRESPONDIENTE 

HTTPS://CEICE.GVA.ES/DOC046/GEN/ES/TASAS.ASP?IDF=PRUEBAS

2.4. DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA EXENCIÓN TOTAL O PARCIAL 
EN CASO DE SOLICITARLA ADEMÁS DE LOS ANEXOS

-(ANEXO VI) PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
DE LA SOLICITUD DE EXENCIÓN PARA LA PRUEBA DE ACCESO A CICLOS

FORMATIVOS GRADO MEDIO.

-(ANEXO VII) PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
DE LA SOLICITUD DE EXENCIÓN PARA LA PRUEBA DE ACCESO A CICLOS

FORMATIVOS GRADO SUPERIOR.

https://ceice.gva.es/doc046/gen/es/tasas.asp?idf=PRUEBAS


3. PRESENTACIÓN
ELECTRÓNICAMENTE

TODA LA DOCUMENTACIÓN SE ENVIARÁ FIRMADA (A MANO O ELECTRÓNICAMENTE) Y EN FORMATO ELECTRÓNICO,

MEDIANTE UN ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AL CENTRO DOCENTE EN EL QUE DESEA HACER LA PRUEBA. 

   
      CORREO DEL IES BEATRIU FAJARDO DE MENDOZA:  03014472.SECRETARIA@EDU.GVA.ES  
   
      CORREO DEL CENTRO DONDE QUIERES ESTUDIAR EL GS: CÓDIGODECENTRO.SECRETARIA@EDU.GVA.ES

      ASUNTO DEL CORREO: LAS SIGLAS PAC SEGUIDAS DE APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA SOLICITANTE

      CONSULTAR CODIGOS DE LOS CENTROS EN:
  
      HTTPS://CEICE.GVA.ES/ES/WEB/CENTROS-DOCENTES/FORMACION-PROFESIONAL/LISTADOS 

PRESENCIAL
LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN SE PRESENTARÁN EN...

GRADO MEDIO: EN EL CENTRO DOCENTE PÚBLICO EN EL QUE LA PERSONA 
INTERESADA ESTÁ MATRICULADA AHORA (IES BEATRIU)

GRADO SUPERIOR: EN EL CENTRO DOCENTE PÚBLICO EN EL QUE LA PERSONA 
INTERESADA QUIERA REALIZAR EL GS

https://ceice.gva.es/abc/i_guiadecentros/es/centro.asp?codi=03014472
https://ceice.gva.es/es/web/centros-docentes/formacion-profesional/listados
https://ceice.gva.es/es/web/centros-docentes/formacion-profesional/listados
https://ceice.gva.es/es/web/centros-docentes/formacion-profesional/listados


4. CALENDARIO

ANEXO I  DE LA RESOLUCIÓN



5. HORARIO,  ESTRUCTURA Y
CONTENIDOS DE LA PRUEBA 

DE ACCESO A GM Y GS



• OPCIÓN B.
 TECNOLOGÍA

O DIBUJO TÉCNICO II

O TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II

O FÍSICA Y QUÍMICA

 ACCESO A LAS FAMILIAS PROFESIONALES: 

ARTES GRÁFICAS. ARTES Y ARTESANÍAS. EDIFICACIÓN Y
OBRA CIVIL. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA. ENERGÍA Y

AGUA. FABRICACIÓN MECÁNICA. IMAGEN Y SONIDO.
INDUSTRIAS EXTRACTIVAS. INFORMÁTICA Y

COMUNICACIONES. INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO.
MADERA, MUEBLE Y CORCHO. MARÍTIMOPESQUERA.

TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL. TRANSPORTE Y
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS. VIDRIO Y CERÁMICA.

• OPCIÓN C. 
CIENCIAS

O FÍSICA
O BIOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA TIERRA
O QUÍMICA

 ACCESO A LAS FAMILIAS PROFESIONALES:

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS. 

AGRARIA. IMAGEN PERSONAL. INDUSTRIAS

ALIMENTARIAS. QUÍMICA. SANIDAD.

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE.

PARTE ESPECÍFICA DE LA PRUEBA 
DE ACCESO AL GRADO SUPERIOR

• OPCIÓN A. 

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

O HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO

O ECONOMÍA DE LA EMPRESA

O GEOGRAFÍA

 ACCESO A LAS FAMILIAS PROFESIONALES:

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN. COMERCIO Y

MARKETING. HOSTELERÍA Y TURISMO. SERVICIOS

SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD

PARTE ESPECÍFICA EN LA QUE EL ASPIRANTE SE PRESENTA A UNA DE ESTAS 3 OPCIONES 

(SEGÚN EL CICLO AL CUAL SE DESEE ACCEDER) Y ELEGIRÁ 2 PRUEBAS DE ENTRE LAS 3 MATERIAS POSIBLES:



6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1.  CADA EXAMEN SE PUNTUARÁ DE 0 A 10 PUNTOS

2. LA PRUEBA SE CONSIDERARÁ SUPERADA SI LA NOTA FINAL ES IGUAL O SUPERIOR A 5 

3. NOTA FINAL DE LA PRUEBA = MEDIA ARITMÉTICA CON DOS DECIMALES 
DE CADA UNA DE LAS PARTES DE CADA PRUEBA

4. LA NOTA FINAL PODRÁ CALCULARSE SI LA NOTA DE CADA UNA DE LAS 
PARTES DE LAS PRUEBAS ES IGUAL O SUPERIOR A 4

LAS CALIFICACIONES INFERIORES A 5 DE ALGUNO DE LOS APARTADOS QUE 
COMPONEN LAS PARTES DE LAS PRUEBAS NO PODRÁN CONSIDERARSE 

COMO APARTADOS SUPERADOS EN CONVOCATORIAS POSTERIORES

APARTADO DECIMONOVENO DE LA RESOLUCIÓN: CALIFICACIONES PROVISIONALES 



5. PRUEBA DE ACCESO A CICLOS DE GRADO MEDIO: 

A) PARTE LINGÜÍSTICA: LA NOTA SERÁ LA MEDIA PONDERADA CON DOS DECIMALES 
DE LAS NOTAS DE LENGUA Y LITERATURA (CASTELLANA O VALENCIANA) 

Y DE LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS), QUE TENDRÁN UN PESO DE 8 Y 2 RESPECTIVAMENTE

 B) PARTE SOCIAL: LA NOTA SERÁ LA CORRESPONDIENTE A LA CALIFICACIÓN OBTENIDA 
EN CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFÍA E HISTORIA

C) PARTE CIENTÍFICO-MATEMÁTICO-TÉCNICA: LA NOTA SERÁ LA MEDIA ARITMÉTICA
PONDERADA CON DOS DECIMALES DE LAS NOTAS DE MATEMÁTICAS, 

CIENCIAS NATURALES Y TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y 
COMPETENCIA DIGITAL, QUE TENDRÁN UN PESO DE 5, 3 Y 2 RESPECTIVAMENTE



6. PRUEBA DE ACCESO A CICLOS DE GRADO SUPERIOR: 

A) PARTE COMÚN: LA NOTA SERÁ LA MEDIA ARITMÉTICA PONDERADA CON 
DOS DECIMALES DE LAS NOTAS DE LENGUA Y LITERATURA (CASTELLANA O

VALENCIANA), MATEMÁTICAS, LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) Y TRATAMIENTO 
DE LA INFORMACIÓN Y COMPETENCIA DIGITAL, QUE TENDRÁN UN PESO 

DE 3.5, 3.5, 2 Y 1 RESPECTIVAMENTE
. 

B) PARTE ESPECÍFICA: LA NOTA SERÁ LA MEDIA ARITMÉTICA CON DOS 
DECIMALES DE LAS NOTAS DE LAS DOS OPTATIVAS DE LA OPCIÓN ELEGIDA.

7. FINALIZADO EL PROCESO DE CALIFICACIÓN, SE PUBLICARÁN 
LAS ACTAS PROVISIONALES CON LA NOTA OBTENIDA 

EN LOS EXÁMENES DE LOS DISTINTOS APARTADOS


